[image: image1.png]Los Verdes
lzquierda Verde





INTRODUCCIÓN AL PROGRAMA MARCO AUTONÓMICO – 2003

1. El momento autonómico

El acuerdo sobre desarrollo autonómico suscrito en la pasada legislatura entre el Partido Popular y el Partido Socialista pretendió dar por zanjado el marco competencial y las reformas institucionales para las Comunidades Autónomas que accedieron a esa condición por la vía del artículo 143 de la Constitución Española. De esa manera, aspectos como la educación en todas sus modalidades, la sanidad o trabajo ya son competencias de, prácticamente, todas las CCAA.

Las reformas producidas en los estatutos de autonomía de las CCAA del artículo 143 de la C.E. y el consecuente incremento del marco competencial ha sido utilizado por el Gobierno del PP para afirmar que en sus mandatos se ha producido el mayor nivel de descentralización del Estado. 

Resulta conveniente aclarar esta afirmación, ya que si bien es cierto que se han incrementado las competencias de las Comunidades denominadas del régimen común, también lo es que ese incremento es sólo en materia de gestión, nunca en materia de autonomía política.

Paralelamente al proceso de descentralización de la gestión, el Gobierno del PP ha ido construyendo una legislación básica que reduce al mero papel de gestores a los Gobiernos autonómicos y al conjunto de instituciones de autogobierno. Desde las leyes de estabilidad presupuestaria (Déficit Cero) que limitan el autogobierno de los recursos económicos y financieros e impide adelantar políticas sociales y ecológicas necesarias, hasta la Ley de Ordenación Universitaria, la Ley de Calidad de la Enseñanza, la Ley de Cooperación Autonómica, el nuevo modelo de financiación autonómica con la introducción arbitraria de nuevos impuestos y la vinculación de la financiación sanitaria a la aceptación del modelo, y más recientemente el Decretazo que se produce de forma simultanea a la transferencia de las políticas activas de empleo, otorgando a las CCAA el papel de ejecutoras de las políticas de supresión de derechos laborales del PP, conforman el panorama de limitación del autogobierno arriba descrito.

Por otra parte, la mayoría absoluta del PP ha frenado cualquier avance hacia un modelo federal de construcción del Estado; este freno se caracteriza por estar impidiendo la necesaria reforma del Senado para su conversión en una verdadera Cámara de representación y consenso territorial, se niega a la participación de las CCAA en la configuración de las políticas europeas que afectan a competencias estrictas de las Autonomías, y utiliza la inversión territorializada del Estado como un mecanismo de clientelismo político, además de manifestar un talante autoritario en aquellas cuestiones de política transversal como las infraestructuras de comunicación (red de autopistas, tren de alta velocidad...), el Plan Hidrológico Nacional o el Plan Energético que tienen que ver con la sostenibilidad, el desarrollo económico y la soberanía política de las Autonomías. 

En este sentido, destaca el especial protagonismo otorgado al Consejo de Política Fiscal y Financiera. Este órgano, con mayoría del gobierno central y las CCAA gobernadas por el PP, al igual que las Conferencias Sectoriales, están suplantando a las instituciones representativas y adoptando decisiones claves en materias como la financiación autonómica de la educación, la sanidad, etc., suplantando el necesario consenso territorial que se tiene que producir en un Estado plural.

Globalmente se podría afirmar que España vive un momento de involución autonómica, contrariamente a lo que exige un momento en el que los efectos uniformadores del modelo actual de globalización económica y del mecanismo de construcción europea tienden a suprimir la soberanía política de las instituciones y la pluralidad cultural, además de acentuar la visión única de los modelos económicos y sociales. El Estado plurinacional y pluriregional que defiende Los Verdes-Izquierda Verde, se cimenta en el federalismo, la soberanía política, la solidaridad interterritorial, la participación en la construcción de una Europa social, ecológica y democrática, y la defensa de la diversidad cultural y ambiental. 
Estos objetivos tienen que formar el núcleo central del programa electoral para el año 2003, siendo conscientes de que la distribución de competencias entre administraciones otorga a las CCAA el protagonismo en la gestión de todas aquellas políticas relacionadas con la calidad de vida de las personas. Considerar la autonomía política de las CCAA como el gran instrumento para la mejora de la calidad de vida, del impulso de los servicios públicos universales, gratuitos y de calidad, y del desarrollo sostenible, es el principal objetivo de la tarea política de Los Verdes-Izquierda Verde.

2. La Autonomía para la calidad de vida y la sostenibilidad

Las CCAA que concurren a las elecciones de mayo de 2003 ostentan la gestión de aspectos básicos para la calidad de vida cotidiana de las personas, educación, sanidad, servicios sociales, medio ambiente, vivienda, ordenación territorial... Todas ellas están siendo limitadas por las políticas neoliberales impulsadas mediante la legislación básica por el Gobierno central. Además, las tentaciones privatizadoras de los grandes servicios públicos, en muchas ocasiones como consecuencia de un modelo financiero insuficiente, están poniendo en peligro conquistas básicas del exiguo modelo de bienestar español. Por otro lado, el desequilibrio del sistema productivo está provocando una concentración de la actividad económica en campos como el de la explotación turística intensiva, la especulación urbanística y financiera, la construcción, etc., que tienen graves consecuencias ambientales, urbanísticas y culturales.

Un programa de gobierno roji-verde tiene que buscar la satisfacción de las necesidades básicas de las ciudadanas y ciudadanos en combinación con el equilibrio ambiental y la generación de empleo. De esa forma, uno de los mayores retos es el de conseguir un notable incremento de la población activa en las CCAA en la senda de la cohesión con los datos europeos mediante la potenciación del sistema de protección social, todo lo relacionado con la atención a las personas, la modernización tecnológica y el impulso a la sociedad del conocimiento, y la apuesta por nuevos yacimientos de empleo vinculados a las políticas ambientales.
En este objetivo de la calidad de vida cobran especial importancia las políticas de ordenación del territorio. Ellas son la expresión espacial de las políticas económicas, de infraestructuras sociales, culturales y ecológicas de la sociedad, dirigidas hacia un desarrollo equilibrado y la organización física del territorio según una estrategia general planificada y liderada por los agentes públicos, apostando por el desarrollo equilibrado en lo demográfico, lo económico y lo social.

En esa idea, Los Verdes-Izquierda Verde tiene que concentrar un gran esfuerzo en fomentar la investigación y la innovación tecnológica con el objetivo de mejorar la eficiencia del tejido industrial, el desarrollo de las potencialidades que tienen las tecnologías limpias y los nuevos materiales no contaminantes para permitir la transformación sostenible de la industria española. Hay que dedicar un apartado específico al desarrollo de las energías renovables y la eficiencia energética para reducir la utilización de las energías fósiles e iniciar sin más demora el inexorable proceso de cierre de las centrales nucleares. Habrá que abordar, desde la capacidad legislativa autonómica, el papel de las grandes superficies y el pequeño comercio desde el punto de vista de la defensa del equilibrio urbanístico de las ciudades y de nuestro modo de vida, y también, habrá que utilizar la capacidad ejecutiva y legislativa de las CCAA para buscar fórmulas de desestacionalización turística y sobre todo, de desarrollo sostenible de aquellos lugares sometidos a la explotación turística intensiva.

Otro aspecto central de la alternativa para la calidad de vida y la sostenibilidad es la feminización de la sociedad que propugnamos desde Los Verdes-Izquierda Verde. El ámbito autonómico es un buen lugar para abordar políticas integrales de igualdad para las mujeres. Desde el compromiso inicial de la paridad en las listas electorales y cargos de representación hasta la lucha contundente contra la violencia de género hay toda una tarea de feminización de la sociedad que puede y debe ser impulsada desde los ámbitos autonómicos. La elevación de la tasa de actividad femenina hasta equipararla a la media europea, la adopción de medidas económicas y legales para impedir que la precarización del mercado laboral recaiga sobre las mujeres, la apuesta por la conciliación de la vida laboral y familiar con la puesta en marcha de verdaderas políticas tanto para hombres como para mujeres y el desarrollo de los servicios sociales básicos que compatibilicen la protección social con el desarrollo profesional de las personas, u otras políticas más innovadoras en materia de ordenación de tiempos y espacios para las mujeres, conforman un bloque político y legislativo que tiene que ser seña de identidad de nuestras propuestas, partiendo de que una visión integral de la feminización de la sociedad tienen que ser transversales, es decir, que afectan al conjunto de las políticas.

3. El federalismo

Desde Los Verdes-Izquierda Verde se considera que la consecuencia lógica del proceso de construcción autonómica tiene su horizonte en un modelo federal de organización territorial del Estado. Este modelo debe garantizar los derechos y obligaciones de todas las partes frente al todo, en un plano de igualdad y reciprocidad, y tiene que estar basado en los principios de federalismo cooperativo, presunción de competencias a favor de las Comunidades y en la no prevalencia del Derecho Federal frente a sus miembros.
En ese sentido, se propone la reforma de los Títulos Preliminar, III y VIII de la Constitución para que la soberanía resida en los pueblos que conforman el Estado español, apostando por un Estado federal, como fórmula de respeto de las voluntades entre las diversas nacionalidades y regiones.

Otra propuesta del modelo federal que se propugna es la constitución del Senado como Cámara Federal; foro que tiene que garantizar las relaciones entre las CCAA y las de éstas con el Estado, que tiene que tener plenas facultades en materia autonómica y de financiación, además de funciones legislativas en aquellas materias que inciden en la estructura competencial de las Autonomías de acuerdo con sus respectivos estatutos.

En esta línea, se propone un sistema de listas desbloqueadas para la elección de senadores y senadoras, que se constituya la Comunidad Autónoma como circunscripción electoral y que las elecciones al Senado estén vinculadas a las elecciones autonómicas.

Se propone que el Tribunal Constitucional cuente con la participación activa de las CCAA para asegurar la representación de todas las partes. De igual forma, se propone la supresión de organismos de la Administración periférica del Estado cuando supongan duplicidad de funciones y una reforma constitucional que suprima las provincias para que sean las propias CCAA quienes organicen administrativamente su territorio.

4. La autonomía financiera

La vocación europeísta de Los Verdes-Izquierda Verde obliga a ser firmes partidarios de una armonización fiscal en el seno de la UE. Esta apuesta tiene grandes dificultades de encaje con los diferentes procesos históricos que han ido conformando el denominado Estado de las Autonomías. Éste ha generado agravios comparativos con relación a la capacidad financiera de las CCAA. Los acuerdos forales del País Vasco y Navarra y la recuperación de sus Conciertos Económicos son un factor que impide un debate sereno sobre los contenidos de equilibrio territorial, de solidaridad y armonización fiscal en la lógica europea.

Los Verdes-Izquierda Verde queremos ser escrupulosamente respetuosos con esos derechos históricos, pero consideramos que su generalización no resolvería los problemas arriba planteados. Se debería crear un mecanismo económico, fiscal y financiero que garantice la suficiencia financiera de las CCAA. La estrategia de la autonomía para la calidad de vida y la sostenibilidad exige recursos financieros para hacerla efectiva.

En esa lógica, la anterior reforma del IRPF impulsada por el PP y la anunciada nueva reforma de este impuesto tienden a reducir la progresividad y la capacidad recaudatoria de las administraciones, de tal manera que la cesión del tramo autonómico del IRPF queda sometido a una disminución que impedirá la ejecución de políticas públicas por las Autonomías.

Tanto desde la oposición como desde los gobiernos autonómicos, Los Verdes-Izquierda Verde impulsaran la progresividad de los impuestos, el mantenimiento de la presión fiscal de forma global y redistribuyendo las cargas para que aporte más quien más tiene, así como mediante la persecución y erradicación del fraude fiscal.

Los Verdes-Izquierda Verde participa de la idea de que no es posible mantener un Estado social y ecológicamente sostenible con el actual sistema fiscal y rechaza el contenido de la estabilidad presupuestaria que sitúa a las Autonomías y Ayuntamientos como receptores del déficit social que genera la política económica del gobierno de Aznar, poniendo a estas instituciones ante la ciudadanía como responsables de los recortes sociales que impone la política económica de la derecha.

Con esta caracterización, es evidente la necesidad de un replanteamiento de los contenidos del Fondo de Compensación Interterritorial, de las políticas estructurales de la UE, de la inversión territorializada del Estado, y sobre todo, será preciso que allá donde Los Verdes-Izquierda Verde esté presente, el debate sobre la fiscalidad ocupe un espacio central. La progresividad fiscal y el predominio de los impuestos directos sobre otro tipo de impuestos sigue siendo una seña de identidad de la izquierda que queremos representar,  pero la fiscalidad ecológica tiene que ser un instrumento clave para el desarrollo sostenible de las CCAA. No es posible mantener territorios ecológicamente equilibrados que a la vez generen empleo y asienten a las personas en el territorio, sin que aspectos como el consumo energético, el consumo de agua, los procesos de tratamiento de residuos, los costes ambientales del turismo, entre otros, sigan sin un tratamiento fiscal que permita generar ingresos para compensar sus efectos.

El reciente acuerdo sobre el modelo de financiación autonómica suscrito entre el Partido Popular y el PSOE contiene evidentes insuficiencias. A pesar de ello, no podemos renunciar a usar aquellos instrumentos de corresponsabilidad fiscal y de intervención a favor de actuaciones que pueden beneficiar aspectos sociales como la atención a las personas, la adquisición de la primera vivienda, etc.; éste es un campo de actividad legislativa autonómica que habrá que explorar en la próxima legislatura. La regresión fiscal que supone la política económica del Gobierno del PP con toda seguridad será el debate central desde el área progresista, incluido el espacio autonómico. 

5. La economía al servicio de las personas

El desempleo constituye hoy en día uno de los principales problemas con que se enfrenta la sociedad. Los altos niveles de paro, además de enorme desaprovechamiento de los recursos existentes, son causa del sufrimiento de miles de personas y una fuente creciente de desigualdades que debilita la cohesión social y mina la credibilidad de las instituciones democráticas.

Se trata de un verdadero problema social y de responsabilidad colectiva. El ciclo económico positivo que hemos vivido y que aún mantiene algunos de sus aspectos, ha demostrado que por sí mismo no es capaz de dar solución a este problema. Ni las políticas neoliberales, ni las reformas estructurales planteadas por el PP han resuelto el problema del desempleo.

Desde Los Verdes-Izquierda Verde se rechaza el giro conservador producido en esta materia en el seno de la UE y, especialmente el hecho de su consagración en la Cumbre de Barcelona bajo presidencia española de la Unión.

Las CCAA, con todas las limitaciones descritas en capítulos anteriores, tienen competencias en educación, universidades, bienestar social, industria, trabajo, entre otras. En consecuencia, un programa de gobierno roji-verde puede aportar elementos fundamentales para avanzar hacia una sociedad del pleno empleo.

Siguiendo la estela de la lógica europea, la Cumbre de Lisboa situaba el empleo como objetivo central de la construcción europea. Lograr un 70% de población activa en la Unión era el reto a cumplir en los próximos diez años. La evolución demográfica, el equilibrio generacional y su relación con el mantenimiento del sistema de protección social, y las políticas de innovación tecnológica y de modernización, exigían cumplir con ese objetivo. Posteriormente, la Cumbre de Luxemburgo introdujo obligaciones ambientales que también exigen un sistema productivo muy activo para generar los recursos necesarios para su cumplimiento.

Los cambios en los modos de producir bienes y servicios provocados por la evolución tecnológica han provocado nuevas relaciones laborales, de tal forma que la producción industrial clásica ya no está directamente relacionada con la utilización intensiva de mano de obra.

Conscientes de esa realidad, el objetivo del pleno empleo está hoy mucho más relacionado con la atención a las personas, la utilización de las nuevas posibilidades que ofrece la sociedad del conocimiento o con los yacimientos de empleo vinculados a la protección de los recursos naturales y el patrimonio. La transferencia de competencias a las CCAA se concentran en estos ámbitos, de tal manera que la geriatría, la atención a la infancia, a las personas dependientes, la difusión cultural y educativa, el ocio, el turismo, ... se convierten en un doble motor social. Por una parte, se protege a las personas y al entorno y por otra, se crea empleo. La evolución piramidal de los cambios tecnológicos exige una potente intervención pública, especialmente cuando el 90% de las empresas españolas son pequeñas o medianas y cuentan con menos de 20 trabajadores; por lo tanto, son incapaces de acceder por sí mismas a los trepidantes cambios tecnológicos y productivos que garanticen su competitividad, especialmente cuando nos desenvolvemos, prioritariamente, en el mercado interior europeo. Por ello, la utilización de recursos autonómicos en centros tecnológicos, fundaciones, centros de transferencia tecnológica y, especialmente, la potenciación de las posibilidades investigadoras y científicas de las universidades se convierten, por el efecto de proximidad, en motores de la necesaria reconversión productiva  y ecológica de la industria.

La primera industria del país es el turismo. Todas las CCAA tienen competencias en esta materia, y no sólo en la promoción turística sino en aquellos aspectos más atractivos para la industria, fundamentalmente, los recursos ambientales y culturales. Esta industria es fundamental para el empleo y la actividad económica de las CCAA. Por ello, una dedicación especial de recursos humanos y presupuestarios a la preservación, mantenimiento y difusión de los valores ambientales, paisajísticos y culturales será una gran fuente de generación de empleo.
Existen muchas variables autonómicas en las políticas de empleo, pero tras la transferencia de las políticas activas del INEM y el posterior Decretazo del PP, asumimos el compromiso de que las CCAA no desempeñaran el papel represivo y  de recorte de derechos que el Gobierno del PP atribuye a las CCAA en este reparto unilateral de la competencia.

6. La paz y la solidaridad

Para una formación como Los Verdes-Izquierda Verde fomentar la tolerancia y la convivencia multicultural, a la vez que se ponen todos los medios para erradicar comportamientos racistas y xenófobos es una tarea central.

En ese sentido, apoyaremos desde el ámbito autonómico el desarrollo de una nueva Ley de extranjería y trabajaremos para garantizar los derechos fundamentales de las personas inmigrantes a la salud, a la vivienda, a la formación y al reagrupamiento familiar, fomentando su integración social y laboral en condiciones dignas, así como el derecho al voto en elecciones municipales. Destinaremos al menos el 0,7% del PIB autonómico para los fondos de ayuda al desarrollo desde la lógica del cumplimiento efectivo y transparente.

7. Las políticas sectoriales

Un programa marco autonómico debe recoger aspectos básicos de las políticas sectoriales. No obstante, temas como la política educativa, sanitaria, de vivienda, etc., tienen que tener un tratamiento sectorial específico, adecuado a las realidades de cada territorio, ya que hacer un texto con generalidades sobre los derechos universales, el acceso a los servicios públicos, gratuitos y de calidad, la defensa de un modelo social y democrático de bienestar, etc. son más propios de una elaboración general que de un programa marco. 

En cualquier caso, en este documento se ha intentado dibujar los límites económicos, legales, de modelo de construcción del Estado, etc. que impiden la consecución de esos objetivos. En definitiva, se ha intentado mostrar una introducción a las propuestas estructurales que Los Verdes-Izquierda Verde presentan para la elaboración de los programas de calidad de vida y sostenibilidad en las CCAA.
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